
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADODE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

RIOHACHA – GUAJIRA. 

J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                  Riohacha, La Guajira, enero veintitrés (23) del dos mil veinticuatro 2024. 

 
 PROCESO IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: KARLA REBOLLEDO LOPEZ en representación de su menor  

NNA T.A.N.R.  

DEMANDADO:  GUSTAVO ANDRES NUÑEZ ORTIZ Y NELSON ORLANDO  

CRUZ ALVAREZ. 
  

RAD: 44-001-31-10-001- 2021-00142-00 

Vista la nota secretarial que antecede, el despacho atendiendo la sustitución de poder 
conferido por el Doctor DIEGO ARMANDO TORRES SOTO, al doctor JULIO CESAR 
GARCIA LOPEZ, el Juzgado decide: 

- ACEPTAR la sustitución de poder conferido por el Doctor DIEGO ARMANDO TORRES 
SOTO, al doctor JULIO CESAR GARCIA LOPEZ.  

- RECONOCER personería jurídica al doctor JULIO CESAR GARCIA LOPEZ, para actuar 

en el presente proceso como apoderado judicial de la señora KARLA REBOLLEDO LOPEZ, 
en los términos y efectos de la sustitución conferida. 

 

NOTIFIQUESE  
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